
MUN]C PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 006-202I -GM.MDCC

Cerro Colorado, 12 de enero de 2021
vtsTos:

El Ptan de Trabajo No 001-2021-GAT-MDCC denomanado "PLAN DE LA GERENCIA DE AD¡¡lNlSTRAClÓN TRIBUTARIA PARA
EL SOSTENI¡IIENTO DE LA META DE RECAUDACION"i Informe No 001-2021-OEC-GAI-MDCC; Informe No 003-2021-SGRIYOC-GAT-
¡rDCC; Informe No 001-2021-SGFT-GAT-MDCC; Informe No 006-2021-GAT-¡,DCC; Informe N" 009-2021-iV|DCC/GPPR;

CONSIDERANOO:

Que de confomidad con lo dispuesto porelarlículo 194" de la Constilución Polftica del Estado, les municipalidades provinciales y distritales son
los órga¡os de gobiemo local que gozañ dé autonorñla politica, económica y adñinistrativa en los asunlos de su competeñciat autonomia que según el arlículo
ll del Tftulo Prel¡m¡nar de la L6y Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, radica en la facullad de ejercer aclos de gobie¡no. adminislrativos y de
admin stración, coñ sujeción a ordeña r¡iento ju rfdico i

Que el arl¡culo 195' inciso 8 de la Conslitución Polít¡ca del Perú, prescdbe que los gobiemos loceles soñ competentes p¿ra desarrollar y regular
actividades v/o servicios en maleria de educ¿ción. salud, vivieñda, saneamiento, medio amb¡ente suslentabilidad de los recursos nalurales. lransporte
coleclivo. c¡rculación y tránsito, turismo, conservación de monumenios arqueológicos o históricos, cultu€, rccreación y deporte, conforme a leyi

Que, mediante Informe N.006,2021-GAT,I\¡DCC, la Gerente de Admini6tración Tributar¡a rem¡te el Plañ de Trabajo N" 001-2021-GAT-[,DCC
dENOMiNAdO "PLAN DE LA GERENCIA DE AD¡.iIINISTRACIÓN TRIBUÍARIA PARA EL SOSfENIMIENTO DE LA META DE RECAUDACIÓN". EI M|SMO qUE

coenla con el sigu¡ente OBJETIVO GENERAL: Cumpliñiento para él sostenimionto de la meta de ¡ecaudación de la Gerencia d€ Admiñistráción Tribltaria
Sub Gerencias dependieñtes y Olicina de Ejecución Coactiva- Asimismo, cuenta con los OBJETIVOS ESPECIFICOS: i) Incremento de rec¿udación, il)

Increrñenlo de lá satisfacción del contribuyente lii) Facilidades de atenclón al contribuyente. Por otro lado, el Plan de Trábejo señala que para el cumplimienlo
de sus objetrvos se fequ efe de un presupuesto totat de s/ 153,434.50 (clENfo cINcIJENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINfA Y CUATRO CON
50/100 SOLES) para la adquisicióñ de b¡eñes y/o servicios, presupuesto otorgado medaante d¡sponibilidad presupuestal iñserta en el Informe No 009'2021'
MDCC/GPPR, de la Gerencia de Plaoifc¿ción, Presupuesto y Racionaiización, cuyo gaslo será aleclado a las metas presupuestales de la Ge@ncia de

Admin¡stración fributar¡a, Sub ce€ncia de Fiscalización lribuia ria, Sub Gerencie de Regislro Tributario y Orlenlación alContribuyento y Olicina de Ejecuc¡ón
Coactiva, por un importe de S/ 153,434.50 soles;

Que, con Decreto de Alcaldía N0 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Tltular del pliego ve le necesidad de desconcentrar la administración
y delega r fu nciones adrn in istralivas en elGerenle l\¡unicipaly otros fuñoonarios;determinando en su articulo primero, nu¡neral49 deleg a r al Gerente lvlun¡cipal

1á aldblción de'Aprobar planes de trabajo conforme a la nomativa competeñte'; porlo tanto. este deapacho se encuentra lacultádo de emitr proñ!nctam€nlo
resoeclo alexo€d¡ente de los vistos:

Oue, estándo a las con3iderac¡ones e¡pueslas y a lás facultades confericlas por la Ley Orgánic¿ de [,lunicipálidades - Ley N" 27972, asicor¡o el

Regtamenio d€ Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manualde Orgenización y Funcioñes (l¡OF), ambos instrumentos de la Municipalldad D¡str¡tal de Cero
Colorado, en consecueñcia;

SE RESUELVE:

ARTíGULO PR|MERO.- APROBAR, et Ptan de Trabajo No 001-2021-GAT-MOCC denominado 'PLAN DE LA GERENCIA DE

ADMINISTMCIÓN TRIBUTARIA PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA META DE RECAUDACION", CONS|dETANdO IO EStAbIECidO CN EI

mencionado plan de traba¡o, ¡nstrumento que formará parte integrante de esta resalución.

:ART|CULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/ 153,434.50 (ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos

.treinta y cuatro con 50/100 soles), cuyo gasto será abclado a las metas presupuestales de la Gerencia de Administración Tr¡butaria, Sub

Gerencia de Fiscalización Tributaria, Sub Gorencia de Reg¡stro Tributar¡o y Orientación al Contribuyenle y Oficina de Ejecución Coactiva

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a ta Gerencia de Administración Tr¡butaria el seguimiento, supervisión y control de la ejecución del

Plan de Trabajo, debieñdo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto

ARTTCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Administrac¡ón Tributaria y unidades orgánicas dependientes, la responsabilidsd

de los costos y ejecución del plan de trabajo; deb¡endo presentar los informes sobre el avance y los resultados obtenidos

ARTíCULO QUtNTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnstituc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ART¡CULO SEXTO.- OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adminastrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REG/STRESE, COMUNIQUESE, CIJMPLASE Y ARCHIVESE,

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob pe - wl/vw.mdcc.gob.pe

E-mail: imagen@municerrocolorado gob pe
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